
Núm. Î84. Miércoles 28 de Mayo de 1879. Uno y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gnl>ier- 

ao son obligatorias para la capital de pro- 
viueia desde que se publican oficia lui ente 

«o ella, y desde cuatro días despues para los 
<ioíniís pueblos de la misma provincia, (Ley 
^® S de iVovientbre de 183?,)

SUSCRÍCION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. 3345
Seis id6690
Un año...........................132180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y annneios que se man 

den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de 1os mencionados periódicos. (Ordenes de 

€ de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18B4.}

i^aB^Miw iHiiiH 11 iii 1 mCT<iwi!Wg¿<.!A;.MPTP‘nw¿t5;iaacmEm8^-3e

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1021.
Los Señores Alcaldes de ¡os 

pueblos de esta provincia, indivi
duos de la Guardia civil y del ramo 
^e vigilancia, procederán á la bus- 
2^ y captura de ün mulo de las ge- 
ñusque á continuación se espresan, 
.' casó de .ser habido lo pondrán á 
‘uspesieion del Señor Juez de pri- 
^Pra instancia de Rute, con las 
personas en cuyo poder se encuen- 

sí no acreditan su legítima ad ■ 
Quisieion.

Córdoba 26 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina^ 
Señas.

Un mulo cerrado, pelo negro, 
^enos de la marca, con un lunar 
Planeo en la punta del costillar iz 
Quierdo, como de una matadura.

Núm. 1023.

Oiput^cion provincial 
tí» Córdoba.

Contabilidad.
El Ayuntamiento de Baena fi- 

?ñra en la circular de 30 de Abril 
’mimo, inserta en el «Boletín ofi- 
®^i. de 6 del corriente, número 
w, en el tercer grupo de dcu- 

^’^resultarle un débito de 
■^073 pesetas 68 céntimos; pero 
^•Jñsiderando que este Ayunta- 
’^mntü había entregado cantida
des respetables desde que se hizo 
^rgo de la Administración mu
nicipal á cuenta de crecidas su- 
ñias que dejaron sus antecesores; 
y Considerando además que en el 

^^ ^^ corriente ha ingresado 
*1800, ofreciendo satisfacer den- 
^iv de breves dias las 3273 con 68 
mentimos que restan de las 10 do
zavas partes vencidas, teniendo

P’^e^doel contingente de 
« á79, he acordado que se colo

ide al referido Ayuntaraieuto en 

j el 2." grupo de los tres que com- 
; prende aquella circular,

Córdoba 21 de Mayo de 1879. 
} BIGobernador, 
j Enriqziede Leguina,

Núm, 1029.
Dirección general 

j de Otras públicas, corner*- 
j cío y minas.

’ En virtud de lo dispuesto por 
11 Real decreto de 23 de Setiembre de 

1877, esta Dirección general ha se
ñalado' el dia 23 dei próximo mes 
de Junio á la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los 
portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la car
retera de segundo órden de Jaén á 
Córdoba, provincia de Córdoba.

Presupues
to anual.

Pesetas.
Castro del Rio con 

Arancel de 2 miriáme- , 
tros. 2491

2491
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en córdoba 
ante el Gobernador de la provin
cia; haliándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el pliego 
de condiciones generales publicado 
en la «Gaceta» del 25 de Setiembre 
de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se.presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 

j dose exactamente al modelo que si
gue, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta su
basta será de 420 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta.en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 
«cien* pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1879.— 
El Director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
22 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pú bhea subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Cas
tro del ido, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . (i) pe-' 
setas anuales.

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese

determinadamente ia cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en ie- 
t ra, que el proponaute ofrece.)

Fecha y firma del proponente

Núm. 1032.
En virtud de lo dispuesto por 

Rea! decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta dirección general ha se
ñalado el dia 23 del próximo mes 
de Junio á la una de la tarde para ■ 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carre
tera de segundo órden de Jaén á 
Córdoba, provincia de Córdoba.

Presupues
to anual.

Pesetas.
Baena con Arancel de 

2 miriámetros. 2664
2664”

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Direcciou gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba an
te el Gobernador de la provincia; 
haliándose en arabos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» uel 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las propusiciones se presenta
rán én pliegus cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que hade con- 
signarse préviamente corno garan
tía para tornar parte en esta subas
ta será de 445 pesetas^ en dinero,

Ministerio de Cultura 2024



ó bien en efectos de le Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real 
Decreto de Sí de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito det modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará Únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de i 
<cien» pesetas, quedando las de- j 
más á voluntad de los licitadores, 1 
siempre que no bajen de «diez» j 
pesetas. ! 

Madrid 22 de Mayo de 1879.= ! 
El Director general, El Baron de ' 
Covadonga. i 

Modelo de proposición. | 
D. N. N., vecino de..., entera- j 

do del anuncio publicado.con fecha 
22 de Mayo último y de Ias condi- . 
clones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en el portazgo de 
Baena, se compromete á tornar á 
su cargo la recaudación de dichos , 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . (1) pe- 
setas anuales. 1

(1.) (Aquí la proposición que se ' 
haga, admitiendo ó mejorando lisa ! 
y llanamente el tipo fijado, poro 
advirtiendo que será desechada to- ¡ 
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en ! 
pesetas y céntimos, escrita en le- i 
tra, que el proponente ofrece.) ; 

Fecha y firma del proponente.

AYOIITABKBTOS.
Núm. 1013.

Alcaldía Const!tucíoaal de 
Espiel.

Don José Caballero, Teniente de 
Alcalde de esta villa y Alcalde 
accidental de la misma.
Hago saber; que por acuerdo 

de este Ayuntamiento y triple nú
mero de contri buyentes, se saca á 
pública subasta el arrienuo de los 
derechos de consumos y sus recar
gos de esta villa y su término, du
rante el año económico de 1879 á 
80, cuyo remate tendrá lugar en 
estas Casas consistoriales el dia 5 
de Junio próximo y hora de las 11 
de su mañana, en cuya Secretaría 
está de manifiesto el espediente 
desde este dia,

Espiel 23 de Mayo de 1879.- 
Josó Caballero.

Núm. 1014.
Alcaldía constitucional de 

Palenciana.
Don Bartolomé Jimenez Hurtado, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que aprobados por 

la Administración económica de la 
provincia los medios que el Ayun
tamiento que tengo el honor de 
presidir y triple número de con
tribuyentes acordaron para cubrir 
el encabezamiento de consumos con 
la Hacienda y recargos autoriza
dos en el próximo año económico 
de 1879 á 80, se arriendan en pú
blica licitación todas las especies 
de consumo en venta libre, á ecep- 
cion de los vinos y aguardientes 
que lo serán con la facultad de la 
venta esclusíva, en un solo remate 
que tendrá lugar el Jueves 29 del 
corriente, de doce á dos de la tarde, 
en las Casas consistoriales, bajo los 
tipos y condiciones que constan en 
e( expediente instruido al efecto.

En el caso de que se presenten 
proposiciones á los ramos de car
nes de hebra y de cerdo saladas y 
en fresco, que cubran el tipo seña
lado á las mismas, se celebrará el 
Domingo ocho de Junio próximo 
una segunda subasta que tendrá 
lugar para la mejora del 5 por 100,

Lo que se hace saber al público 
para general inteligencia.

Palenciana 22 de Mayo de 1879.
- Bartolomé Jimenez.

Núm. 1015, 
Alcaldía constitucional de 

Puf^nte Genil.
Terminada en borrador la ma

trícula de subsidio industrial de 
esta villa para el ejercicio de 1879 
80, con sujeción al reglamento del 
ramo, se expone al público en la 
secretaría municipal por término 
de diaz dias para que los interesa
dos examinen sus cuotas y pro
duzcan las reclamaciones de agra
vio, Trascurrido dicho plazo no 
serán tudas.

Puente Genil 25 de Mayo de 
1879. — El Alcalde, Rafael Reina.= 
El Secretario, Francisco P. Rivas.

Núm. 1016.
Alcaldía Constitucional <3e 

Luque.
Don José Calvo de Leon y Gimé

nez, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que hallándose 

terminado el presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos formado 
por la comisión destinada aí efec
to, y aprobado por la corporación 
municipal, previo el dictámen del 
Regidor .Síndico, queda espues- 
lo al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el espacio 
de quince dias contados desde el 
de la fecha de este anuncio, y en 
eumplimienio i lo que dispone

el artículo 146 de la Tey muni
cipal promulgada en 2 de 0ctu' 
bre de 1877,

Luque 23 de Mayo de 1879.= ¡ 
El Alcalde, José Calvo de León. ■

búra. 1024. j
Aicaldia Constitucional de ' 

Fueate-Tója".
Don Antonio Matas Briones, A¡- 

, calde constitucional de esta po- ' 
blaeion de Fuente Tojar. 1 

Hago saber: que la matrícula 
del subsidio industrial y de comer- i 

. eio se halla en borrador y espues ■ i 
ta al público en esta secretaría oa- ( 

; pitulnr por el término de ocho ; 
días; y con el fin de que los con- i 
tribuyentes que en ella figuran j 

j puedan examinaría y exponer de J 
j agravios en el caso que creyeren ' 
j tenerlos en el tanto por ciento j 
i con que cada uno figura, pueden j 
1 hacerlo y serán oidas sus reda- ; 
j maeiones, pues trascurrido el mis- • 
j mo se procederá á su estension en . 
( limpio para los efectos que la ley 
j previene, sin oir queja alguna por i 
; justa que se considere. Y para que i 

llegue á noticia de todos, se publi- ¡ 
’ ca y fija el presente en Fuente Tó- j 
í jar á veinte y tres de Mayo de mil ; 
i ochocientos setenta y nueve.-El Al- j 
j calde constitucional. Antonio Ma- ' 
, tas.—De su mandato, Rafael Obti- 

veros, Secretario. {

( JUZGADOS, ;
’ Núm. 1018. i
* Juzgado de primera instan 
| cía de Aguilar.
t Don Vicente Ayala y Gigner, Juez s 
) de primera instancia de este par- ' 
; tido.
1 Por la presente requisitoria 11a- 
‘ mo, cito y emplazo a dos sugetos 

que á las nueve y media de la noche 
úel diez y seis de los corrientes y 
en el puesto delà Guardia Civil de 
Puente Genil, abandonaron cuatro 
caballerías y varios efectos, para que 
en el término de quince dias conta
dos desde la inserción de la presen
te en la -Gaceta de Madrid» y «Bole- 

' tiñes oficiales» de esta provincia, 
Sevilla y Málaga; se presenten ante 
este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en las diligen
cias que con dicho motivo instruyo.

1 Al propio tiempo cito y llamo por 
. igual término á los que se crean 

dueños de las caballerías y efectos 
;. que se espresarán, para que compa

rezcan en este Juzgado, y justificada 
' su prezxistencia anterior puedan re- 
! cojerlos.

IDe la misma manera encargo á 
las autoridades civiles y militares y i 
á los que componen la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 

conducción con las seguridades con- ! 
venientes á la cárcel de este partido, ' 

- de los dos esprceados sujetos. ! 
’ Dada en Aguilar á veinte y un * 

de Mayo de mil ochocientos setenta * 
y nueve.—Vicente Ayala,—Timoteo * 
Sánchez. ;

Señas de las caballería y efectos.
Una jaca capona, pelo castaño 

oscuro, calzada del derecho y muy 
bajo de las manos, lucero corrido en 
la frente, un lunar blanco en los ho 
llares y bebe con el inferior, alzada 
menos de la marca y edad cuatro

'años, *

Una capa de paño pardo monta 
con vueltas de lana blanca y motas 
inoradas y sobrevueltas de lanilla 
color canela en buen estado.

Unas alforjas de estambre forra
das con lona.

Una sobreenjalma de lona mo
teada de verde sin ataharre. ,

Una de jerga con ataharre viejo- 
Otra de idem con remiendos y 

ataharre nuevo.
Siete idem ein ataharre.
Dos cinchos nuevos.
Dos cabezadas, una cuero y otra 

de pita.
Unos lomillos viejos._
Un sudadero do tela blanco coo 

listas azules.

Núm. 1019.
Juzga do de pr m jra inS' 

taacia de Lucena.
Don Lorenzo Jacobo Sánchez, Jno^ 

de primera instancia de esta cm" 
dad y su partido.
Por la presente se cita, lí®®?¿ 

emplaza á Gregorio Castillo 
ga, natural y vecino de esta ciudajb 
soltero, belonero, de veinte a2osü 
edad, para que en el término d 
treinta dias contados desde la iQ®®’^^ 
cion de esta requisitoria en el 
letin oficial» de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid,» comparezca 
este Juzgado á recibir cierta 
ración en el proceso que se le s!g^“ 
por lesiones y disparo de arma ^^ 
fuego, bajo apercibimiento de 
trascurrido dicho término, sin ver 
ficario le parará el perjuicio que ** 
ya lugar. i

Dado en Lucena de Córdoba 
nueve de Mayo de mil ochociem 
setenta y nueve.—Lorenzo J®®^ 
Sánchez.—El actuario, Pedro K 
mirez.

Núm. 1020.
Juzgado da primara iú^ 
tancia del distrito de ía 
quierda de esta ciudad

Córdoba.
Don Valentin de Santiago .Fuen^ 

Juez de primera instancia del ÇJ 
trito de esta ciudad y su partm •
Por el presente se cita, flam®/ 

emplaza á Alfonso Fuentes y ba®, 
rez, natural de Santaella, vecino 
esta capital, hijo de Antonio y Fra^ 
cisco, casado, albaldonero, en 
edad de treinta y dos años, para 
en el término de quince días, á coP' 
tar desde el siguiente al en que es 
requisitoria aparezca inserta en ■ 
• Gaceta de Madrid,» comparezca ® 
este mi Juzgado calle Mascaron 
quince, ó en la cárcel de esta m 
dad, á oir los cargos que le result 
en causa queestoy instruyendo cob 
tía el mismo, por hurto, previnien i . 
que de no hacerlo se le declaré 
revelde, parándole el perjuicio 
haya lugar. Al mismo tiempo exb^j 
to y requiero en nombre de S. M- 
Rey q. U. g. y en el mío les 
ruego á todas las autoridades) 
civiles como militares, procedan 
la busca y captura de. mencionaP 
sugeio, poniéndolo á disposición 
este Juzgado con las seguridad 
convenientes. g

Dado en Córdoba á diez y ^^i^^j 
de Mayo de mil ochocientos B®*f^ o 
y nueve.—Valentin de Santia^ 
Fuentes.—De orden de S. S., ai 
nuel Osuna.

1
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Núm. 1017.

Juzgado Municipal de 
Montemayor.

lion José Rodriguez de Córdoba y 
Mata, Juez municipal de esta 
villa dj Montemayor.
Hago saber: que se halla vacan

te la plaza de Secretario municipal 
de este juzgado, la cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto 
en la Ley provisional del poderju
dicial y reglamento de 10 de Abril 
"? 18'71 y dentro del término de 15 
días, á contar desde Ia publicación 
de este edicto en el <Bo!etin ofi
cia'».

Y para los efectos consiguientes 
publica el presente edicto, y se 

fijan copias autorizadas en los si
tios de costumbre.

. Montemayor 23 de Mayo de 
ochocientos setenta y nueve. 

' José Rodríguez.—Fernando Car
mona. Secretario interino.

Núm 819. 
ACADEMIA DE INGENIEROS.

^^offrama para la admisión de 
^os alumnos en el curso prepara

torio.

(Continuación.)
6. Polígonos regulares. i
Propiedades de los mismos.— i 

* olígonos estrellados. ■;
'7- Problemas sobre los polígo- i 

^0 segnlares.
Inscripción de los polígonos re- í 

fulares en una circunferencia,— ; 
“Poblemas diversos sobre los mis
mos.

8- Medida de la circunferencia.
Longitud de una Iinea.=Reta- 

mon entre las longitudes de una 
J^uerda y su arco ^Constancia de 

relación entre una circuferencia 
y su diámetro.=cá leu lo de la ton- 
shud de un arco.—Unidades em
pleadas en la medida de ángulos.— 
^Iculos de n.—Método de los 
í^rimetros y de los insoperíme- 
ros.—Identidad de los cálculos á 

9Ueconducen.
Areas.

t- Areas de los polígonos.
Het rectágulo.- Del paraleló- 

^amo.-.Del triángulo.—Del tra- 
I^ Cio,—De un polígono cualquie- 
tn*^^'?^^^ ^® los círculos inscri- 
u ^x-inscritos en función de los 

del triángulo.
Comparación de áreas.

. '^*^i’^^ entre las áreas de dos 
troF°°°® ^*^*í'ejantes.—Idem en- 

'''^ *^^ ’^^^ triángulos que tie- 
p un ángulo suplementario. - 
tri?^^®^^'^®® "® '^s cuadrados cons- 
»111 ® ^’^^’"® '®® lados de un trián- 

rectángulo.
^''®®^ de los polígonos regu- 

*^s y del círculo.
de un polígono regular; 

mparacion entre las de dos poli- 
de regulares de igual número 
Pon » ®' ■^''®^ de un sector poli- 
tj(. .^^ ’'®§^'^r. Áreas del círculo, 
Q,'^ ^'^"ntop y de un segmento cir- 
dos^""’ ~ ^‘^^P^racion entre las de 
tes ^''.''''^^^’ dos sectores semejan- 

*4^ ^ ?^ segmentos semejantes.
T lernas sobre las áreas. 

Dtffto ^?®^^''‘miaciúu de polígonos en 
»*-ro8 de condiciones determinadas.

— Construcción de polígonos cum
pliendo con ciertas condiciones.

Geometría del espacio.
El plano.

1. Ideas fundamentales.
Posiciones relativas de una rec- 

tay un plano ó de dos planos.—In- 
tersecion de los mismos. —Deter
minación de un plano,—Posiciones 
relativas de dos rectas en ei espa
cio Paralelismo.—Consecuencia.

2. Rectas y planos paralelos.
Posiciones relativas de uu sis

tema de dos rectas paralelas y de 
un plano.=ldem de dos planos pa
ralelos y una recta ó un plano. - 
Igualdad de ángulos de lados pa
ralelos en igual sentido Ángulos 
de rectas; rectas perpendiculares. 
—Paralelas comprendidas entre 
una recta y un plano paralelo ó 
entre dos planos paralelos.—Siste
ma de dos rectas cortadas por tres 
planos paralelos.

3. Recta y pianos perpendicu
lares.

Consecuencia de la definición y 
condiciones para que una recta sea 
perpendicular á un plano. Exis
tencia de Ia misma. — Propiedades 
de la perpendicular y de las obli
cuas. -■ Mínimas distancias.

4. Proyecciones.=Angulos de 
rectas y planos.

Propiedades de las proyeccio
nes de rectas sobre píanos, según 
los casos. Ángulo de una recta y 
un plano. — Más corta distancia en
tre dos rectas cualesquiera.

5. Angulos diedros.
Rectilíneo correspondiente. = 

Medida de ángulo diedro =Diedro 
reeto.=Línea de máxima pendien
te de un plano con relación á otro.

6. Planos perpendiculares.
Propiedades de los mismos = 

Plano trazado por una recta per
pendicular á otro plano.—Planos 
Perpendiculares á un tercero.

7. Angulos poliedros.
Angulos poliedros convexos y 

simétricos.-voudieiones para cons
truir un triedro. =Tiedros suple
mentarios ^Origen del principio 
det dualismo.«Igualdad de trie
dros.

Poliedros.
1. Propiedades generales y área 

lateral del prisma.
Propiedades del paralelepído.— 

Secciones paralelas en un prisma. 
=Seccion recta. Área lateral del 
prisma.

2, Vplúmen del prisma.
Trasformación del prisma obli

cuo en prisma recto; descomposi
ción del paralelepípedo. =-Volú- 
men del paralelepípedo rectángulo, 
recto ó cualquiera.=Volúmen de 
un prisma cualquiera; consecuen
cia.

3. Propiedades generales y área 
lateral de la pirámide.

Secciones en una pirámide por 
planos paralelos á la base; conse
cuencias =Área lateral de una pi
rámide regular y de un tronco de 
la misma.

4 Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides 

triangulares de bases equivalentes 
y la misma altura,—Volúmen de 
la pirámide; con secuencias, ^Te
traedro regular.=Volúraen de un 
poliedro cualquiera.=Volúmen de 

un tronco de pirámide de bases pa- 
i ralelas, de un tronco de prisma 
j triangular y de un tronco de para- 
t lelepípedo.=Volúmen de poliedros 
f en determinadas condiciones.= 

Aplicaciones,
1 5. Figuras simétricas.
3 Simetría con relación áun cen

tro, á un eje ó á un plano.=In- 
i fluencia de la posición del centro ó 
j det plano de simetría. Propieda- 
' des de dos rectas ó dos planos si

métricos.- Idem de los poliedros 
■ simétricos. - Equivalencia de les 
1 mismos.
i 6. Poliedros semejantes,
1 Semejanza de tetraedros.—Des- 

composición de pirámides semejan
tes en tetraedros.—-Relación de 
áreas y volúmenes de dos poliedros 
semejantes.

7, Propiedades generales de 
los poliedros.

Teorema de Euler y sus conse
cuencias. ^Condiciones de igualdad 
y semejanza de dos poliedros con
vexos.

Cuerpos redondos.
I. Cilindro de revolución.
Nociones preliminares.—Plano 

tangente. —Prismas inscritos y cir
cunscritos — Cilindros semejantes. 
=Ârea lateral. - Desarrollo.—Vo- 
lúraen.

2 Conos de revolución.
Nociones preliminares. Plano 

tangente.— Pirámides inscritas y 
circunscritas - Conos semejantes, 
—Área lateral —Desarrollo.—Vo- 
lumen.=Área lateral y volúmen 
del tronco de cono de bases para
lelas. = Aplicaciones.

3. Esfera,
Secciones planas en la esfera.— 

Propiedades de los polos de un cír
culo en la esfera.—Hallar el rádio 
de una e.-fera sólida.—Plano tan
gente. - Cono Ó cilindro circunscri
to,—Intersección de dos esferas.— 
Determinación de una esfera.

4. Triángulos esféricos.
Ángulos de dos arcos de círculo 

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
25 de Mayo de 1879. ®

Ingresos

Central.
Sucursal.

Totales. .

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti- 

■ nuacion.
Nuevos im

ponentes.

Total 
de impo
nentes.

17
15
32

Importe 
en

Rs, vn.
16 948

.30 1642

1¡ 100
Ij 20
2 120

1048 
714

1762“

Pagos.

Central.

Número é ¡m porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

1
Total de 

reintegros.

~~ - -—_

Importe en 
Kls. vn.

> 2 9 100

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

máximo, —Propiedades de los polí
gonos esféricos.—Polígonos esféri
cos simétricos,—Triángulos esféri
cos polares á suplementarios. - Fi
guras esféricas polares; dualismos, 
—igualdad de triángulos esféricos. 
—Más corta distancia entre dos 
puntos sobre la esfera.—Arcos de 
círculo máximo perpendicular y 
oblicuos.—Consec uencias. —Posicio
nes relativas de dos círculos de una 
misma esfera.—Trazados sobre la 
esfera,—Construcción de triángu
los esféricos y resolución de varios 
problemas.

5. Area de la esfera.
Area engendrada por una recta 

al girar alrededor de un eje situado 
en su plano. - Area de la zona, de 
Ía esfera, de un triángulo ó polí
gono esférico. Teorema de Levell. 
- Equivalencia de dos triángulos 
esféricos simétricos,

6. Volúmen de la esfera.
Volúmen engendrado por un 

triángulo al girar alrededor de un 
eje situado en su plano y pasando 
por un vértice. —Volúmen del sec
tor esférico, de la esfera y demás 
partes de la misma.

7. Generalidades sobre las su
perficies.

Superficies cónicas, cilindricas 
y de revolución, - Secciones en las 
mismas por planos ps ralelos -Area 
lateral de un cilindro cualquiera. 
— Volúmen de un cilindro ó cono 
cualquiera. - Plano tangente al co
no ó al cilindro; tangente á la pro
yección de una curva.— Sección 
anti paralela del cono ofalícuo.-Pla- 
no tangente á una superficie cual, 
quiera; normal. Superficies regla
das Plano tangenteá las mismas 
y á las de revolución.

8. Poliedros regulares.
Poliedros regulares convexos. 

—Construcción. Angulo diedro.— 
Esfera inscrita y circunscrita.— 
Poliedros regulares de especie su
perior.

(Se continuará,)
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OTJSGÎft«
0. José Maria Mañas y Gracia 

Agente de negocios 
dd Colegio de .Madrid, 

Goiredera Baja deSAn Pablo, 2, 
'2." izquierda. J

Se dedica à l.i gesUon de loda 
clase de üegocios «lícitos,* va cor
respondan á las Diputaciones provin- 
dates. Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à. 
parlicuk tes y empresas, tanto los que 
hayan de venlilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera ,de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta Io es Don Joaquín Au 
mente. _

GUIA DE ELECCIONES, muni-

î

1

cipa!93 y provinciales, Senadores y ^ 
Diputados à certes, con las leyes de ' 

• 20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
da 18/7 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reates órdenes, < ircu-
Ure»del Ministerio de la Goberna
ción da 30 y 31 del propio mes dr- Di
ciembre y año de la Ley cíta ra últi. 
mamonte; contiene además extractos 
mirginalas, profusion de citas, mo- 

■ deles y formularios por Don Eusebio , 
Freixa y Rf.basó. So vendan ej^ui- 
plams en la Librería del Diario de
Córdoba.

La Beneficeocia en España, 
por el Dr. Ü. Fermín Deruandez lgit- 
sias.

Jefe de la Sección de Beueticen-
, cía eu el Mioislerio de la Goberna- 

cíon.
Esposicioo hístorico-crítica de - 

este 1 copó ñau le servicio admifiislra- ■ 
1170,^3 tan honrosos precedentes en 
España, obra Unica en su género.

Coasta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos eu V eon más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
ea las principales librerías de Es
paña. j

ARRENDAMIENTO. Sa hice por j 

3 años da la Aceña de Villa del j 
Río, SU3 casis y s líos serviciales, | 

-dewdedas 13 de la no--he del 30 de 
Abril del presento año, á igual fibra 
y día del de 1882.

Consta esta renombrída Aceña 
de ^-piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro fiel Guídaiqa vír, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiest-. en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Giménez Hidalgo, Calle de la En 
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Sslar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamenie las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento.

LISTAS ELECTORALES.
Reclitlcadas yaUimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
le periódico, Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

ARRENDAMIENTO. Desde 1." de 
Enero de 1880, se arrienda el cortijo 
de los llanos de Heredia situado en 
el iérmluo de ia Rambla. Eo la casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo, 
y Dueñas que vive ea esta Capitas 
callo de la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antigu s y mo 
dorios coa las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juau Va'ero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniunciarís, Jefe superior 
da Administración civi’, etc., etc., 
Ole. c.ii ia cilaboracion de varios 
letrados del ii nitro colegio de Ma

drid.
25 tomoB. —¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos. yS fan diversoo 

los oiementoc que han coatriburo á 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra iegis 

' laoiou sea tan muítiíérmey v-íria’ia. 
Eveniente romanos eón las Partí 
das, indigenis con el Fuero Real, 
goticciS con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi egios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus vidas yciu-’a- 
dea, todos ellos han venido forman- 

■ do nuestra legislación y todos ellos 
rigan en más ó menos vigor en la 

. ado-alidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el Cerecbo 
civil so refiere al ele men to privado 

■ del hombre, á sus costumbres como 
■ individuo, y tododo que se roza ó 

incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está eicar- 

■ nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad /ban- 
douan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislacLn, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 

' para derogar el anterior.
Infinidad de trabajos y lenta- 

tivas se han emprendido para uci- 
■ fijar naastra egislacion: trabajo 
j inúti’, porque no se ha conseguido 
! nadí.* todos los Códigos, desde las úl- 
Î timas leyes y la NovisiOía RecopiJa- 
i cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

y son da aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no mee- 
oios necísario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
BU natura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se ira 
ponen á peritos y légrs en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pí tris: á 
lus jurisperitos, por en misma profe 
sion; • tolos los ciúdadanoe, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale
garse en juicio como excusa va e- 
dera para evitar el enrap imíento de 
una obligación 6 el castigoda una 
infraocion legal.

Varias han eido, por esta razon, 
1X3 edicionea que so h’.n hecho de los , 
Códigos, pero que per su excesivo 
coste no están al alcance de todas las ^
fortuna-’, ni por en désmedido volú- 
men (á cansa de’ lujo de la edición) 
u m de fáci manejo y no ec pueden 
llevar á'lü3 Tribunala», para leer, en 
les informes orales, las cilas de las 
leyes que á nuestro derecho íonvie- 
nen. Estos inconvenientes y nec si- 
dad<s que hornos aentído en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir ti 
pensamiento de remediarios para 
sieiepre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosa mente barato; nadie 
habrá que no pneda '’ar una pe. eta 

k

por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, ¡as 
leyés modernas con sus re foricas, ■ 
qua andan esparcidas y diseminadas t 
en diversos volúmenes de distintos , 
tamaño» é impresiones.

A' frente de cada Código ¿tresen- : 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por u'o de nuestrea dis
tinguidos comp^ñer' s, y á la cabeza ■ 
de las léyeB modernos daremos tara " 
bien 'a exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co~ 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos. _

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeiemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemoi fé en el auxilio que han ‘ 
ds prestamos nuesTOs c-.mpañeros " 
de toda España, á quienes ros mtre ; 
gamos confiados en qne nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepír , 
BU interés acometemos y que ha de 
redundar en bien do todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la pubiicaejen.

La obra constará de 25 to~os de 
áOO páginas, en 8.’, buen píptl, ex
celente y clarísima impresión'

El precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda España.—■ Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigu.’sy otro de leyes rao 
demás.

No se sirve ningún tomo que no 
30 pague adelantado.

Los qne quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por astenia í/ cinco 
reales.

f.

X 
¡1

i

A bis libreros se les hará una re- 
bija de 10 por 100, tomando desde j 
60 ejemplares para arriba, y encar- i 
gándose ellos de recoger los tomos 
en Madrid. 1

Se suscribe en Maírid, Serrano, 5 
68,a donne se dirigirán os pedidos y 
la correspundoma, con só/e al ad
ministrador da la obra y en todas las 
Doierlas.

i

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presideote de la 
Juulas UuQÍcipalesde AtuiUaratnieu- 

lo de esta Proviucia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Áyuola-

mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróaimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao ar 
toloraé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. losé Mana Muñoz, Y 
D.Cárlos Gómez Samper, quseaUe 
de en la formación de Uegislroa u 
tincas rústicas, urbanas y de gana 
ría y confecciou de los nuevos aw 
ilaramienlos. Lo que tiene el no 
de participar á los Sres. Alcaldcsq 
deseen utilizar los servicios de 
Ceotro, para que valiéndose de s 
conducto les sea más fácil su m 
gencia coa aquél, .

Advierte también a las Ju 
Municipales, que la Empresa se 
carga siu mas retribución que las - 
lablecidas en sus circulares de gw 
nar y activai la resoluciónenelii i 
terio de Uacienda de los ^uuur£os 
apelación que puedan ¡ ’’oducirse 
arreglo al artículo 74 del Beg
muulo.

Las Consultus á que dicha 
presa se refiere en sus circulares 
de la incumbencia eselusiva dm .^ 
tro General resolverías y á el < 
rán dirigirse las comuoicacioues.

DURIO ÜEL SITIO DE PAHlS.

Uisloriade la Guerra fraaefl-^ 
mana, y en particular de los ^^^^ ij^ 
acaecidos en dicha capital ^^"^^ 
caída del imperio, hasta ia 
Clon de la misma, por D. Aodrésl’’’ 

regó.
Gn lomo cou Pianos. . j 

La Junta superior consultivá 
Estado Mayor del ejército ha oo^® ¿ 
rudo esta obra en los lérmwos n 
lavorabíes, y tas Ileales órdenes 
cha 25 de Enero de 1373 y J^._ 
Marzo de 1375. la califican com»‘^ 
bro qne constituye un inleresanie ^.^ 
verdadero estudio político milimi“’ 
utilidad noloriaraeDle reconocida P 
ra los que se dedican al ejerckiode 
Irmas, y ala teoría y â la pw®^ 

de las operaciones de la guelfe*
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales esla^^^ 
cimientos penales de Europa ejecuj® 
de orden del Gobierno, seguida o® - 
exposición de un sistema apimam 
la reforma de las cárceles y près'*’ 
de España, porD. Andrés BorregO'^^

Estas obras se hallan en ea^ 
Editor D. Kaíael Dominguez,» 
suela de Santa Maria, nam, 3.» 
ico, 20 rs.

JUGUETES. Se han rteibldo J^ 
la Librería del Diario mu titoJ .^ 
juguetes para niños, de los *1^® ^p 
han llamada ia atención en ia 
raa Exposición de Varis.

EL NUDO GORDIANO, pí’^ 

en tres actos y en versoor’S^’^j^g. 
Eugenio Sellés, y del cual se b^’^jj^ 
cho diez ediciones en mea y m^ ^.. 
Se han recibido ejemplares en 1* 

brería del Diario.

Imprenta del Diario ^^ Ci^i^'^
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